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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

20556 CAPITAL ANDALUCÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se hace público para general conocimiento que el Órgano de Administración
ha convocado Junta General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad Capital
Andalucía, Sociedad Anónima. La reunión se realizará en el domicilio social con la
fecha de 26 de Julio de 2.010 en primera convocatoria y el día 27 de Julio de 2.010
en segunda convocatoria, ambas a las 9.30 horas con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Adopción  de  acuerdo  sobre  Ampliación  de  Capital  por
Redenominación  de  Capital  Social  a  Euros.

Segundo.- Adopción de acuerdo sobre disminución de capital con devolución
de aportaciones y remuneración de las acciones nominativas restantes y dar, en su
caso, la consiguiente nueva redacción al artículo quinto de los Estatutos Sociales.

Tercero.- Adopción de acuerdo de cambio de domicilio social, dando nueva
redacción, en su caso al artículo cuarto de los Estatutos Sociales.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier socio pueda examinar en el domicilio social los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta y obtener de la sociedad su entrega
de forma inmediata y gratuita.

Marbella, 9 de junio de 2010.- Don Álvaro Ochagavias Temiño, Administrador
Único.
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